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Artículo de oficio.

(Númeio ”9.)

CAPITANIA GENERAL PZ LAS BALEARES. 
E. M.—SECCION 1 A.

Marido.
El Capitán general de las Islas Baleares 

g en su ausencia el General 2 o Cubo 
de las mismas encargado del despacho 
de esta Capitanía general
Hago saber: que en real orden de 

22 del actual se me previene haga pu
blicar la ley siguiente de 1 i de abril 
de 1821, como se verifica por el pre
sente bando.

Las Górles después de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitución, 
ban decretado lo siguiente: Articulo 1° Cualquie
ra persona, de cualquiera clase y condición 
que sea, que conspirase directamente y de herbó 
á trastornar, ó destruir, ó alterar la Constitución 
política de la Monarquía española, ó el Gobierno 
monárquico moderado hereditario que la misma 
Constitución establece, ó á que se confundan , en 
una persona ó cuerpo las potestades legislativa, 
ejecutiva y judiciai.ó á que se radiquen en otras 

corporaciones ó individuos, será perseguida como 
traidor, y condenada á muerte. El que cons
pirase directamente y de hecho á establecer otra 
Religión en las Españas, ó á que la nación espa
ñola deje de profesar la Religión católica, apos
tólica romana, será perseguido también como trai
dor, y sufrirá la pena de muerte. Los demás de
litos que se cometan contra la Religión serán cas
tigados con las penas prescritas, ó que se pres
cribieren por las leyes. 3/ Cualquiera español, de 
cualquiera condición y clase, que de palabra ó por 
escrito no impreso tratara de persuadir que no 
debe guardarse en las Españas ó en alguna de sus 
provincias la Constitución política de la Monar
quía en todo ó parte, sufrirá ocho años de confi- 
namien o en algún pueblo de las islas adyacentes, 
bajo la inmediata inspección de las respectivas 
autoridades civiles, y perderá todos sus empleos, 
sueldos y honores, ocupándosele ademas sus tem
poralidades si fuere eclesiástico. Si cometiere este 
delito un extrangero hallándose en territorio es
pañol, perderá también los empleos , sueldos y 
honores que baya obtenida en el Reino , sufrirá 
una reclusión de dos años, y después sera espehdo 
de España para siempre. V Si incurriese en el 
mismo delito un empleado público, ó un eclesiás
tico secular ó regular, cuando ejerce su ministe
rio, en discurso ó sermón al pueblo, carta pasto
ral , edicto ú otro escrito oficial, será declarado 
indigno del nombre español , perderá todos sus 
empleos, sueldos, honores y temporalidades, su
frirá ocho años de reclusión, y después será es- 
pulsado para siempre del territorio de la Monar
quía. El cura ó prelado de la Iglesia, que presida, 
en que se pronuncie el discurso ó sermón al pue
blo, el secretario que aulprice la carta pastoral, 
edicto ó escrito oficial, él gefe político, alcalde ó 
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juez respectivo que inmediatamente no lo recoja 
y proceda contra el culpable, sufrirán una mulla 
de treinta a seiscientos pesos fuertes, al prudente 
arbitrio de ios jueces, según la gravedad del caso 
v el mayor ó menor grado de la culpa. Las can
tidades expresadas serán dobles en Ultramar. D? 
Si el empleado público, ó el eclesiástico con su 
sermón, discurso, carta pastoral, edicto ó escrito 
oficial, según el articulo precedente, causasen al
guna sedición ó alboroto popular, sufrirán la pena 
de este crimen, según la clase a que corresponda. 
6.° Ademas de lo dispuesto en los artículos ante
riores, el Rey, oyendo al Consejo de Estado en el 
modo y forma que previene la Constitución res
pecto de los decretos conciliares y bulas pontifi
cias, podrá suspender el curso, y recoger las pas
torales, instrucciones ó edictos que los M. RR. Ar
zobispos, RR. Obispos y demas prelados y jueces 
eclesiásticos dirijan á sus diocesanos en el ejerci
cio de su sagrado ministerio, si se creyese conte
ner máximas contrarias á la Constitución ; y se 
mandará formar causa siempre que se hallaren 
méritos para ello. En Ultramar el gefe político 
superior de cada provincia, consultando á los fis
cales de la audiencia territorial, podrá recoger la 
pastoral, edicto ó instrucciones, remitiéndolo al 
Rey para les efectos indicados. 7.* Todo español, 
de cualquiera clase y condición, que de palabra 6 
por escrito no comprendido en la ley de libertad 
de imprenta propagase máximas ó doctrinas que 
tengan una tendencia dilecta a destruir ó trastor
nar la Constitución política de la Monarquía, su
frirá, según la gravedad de las circunstancias, la 
pena de uno á cuatro años de confinamiento en 
algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la in
mediata inspección de las respectivas autoridades 
civiles. Si el reo de este delito fuese empleado pú
blico, perderá ademas su empleo, sueldo y hono
res; y siendo eclesiástico, se le ocuparán lambien 
las temporalidades. Cuando el empleado público, 
ó un eclesiástico secular ó regular , delinquiere 
contra lo prevenido en este articulo, ejerciendo 
las funciones de su ministerio, á mas de las penas 
anteriores, se extenderá el confinamiento á seis 
años. El extrangero que hallándose en territorio 
español incurriese en este delito, perderá los ho
nores, empleo y sueldo que obtenga en el Reino; 
sufrirá la reclusión de un año, y pasado, será ex
pelido para siempre de España. 8.* El que de pa
labra ó por escrito no comprendido en la ley de 
la libertad de imprenta provoque á la inobservan
cia de la Constituí-ion con sátiras ó invectivas, 
pagará una multa de diez á cincuenta duros; y no 
podiendo satisfacerla , sufrirá la pena de quince 
días á cuatro meses de prisión. Esta fie na será 
doble en los empleados públicos; y si delinquiereu 
ejerciendo las funciones de su ministerio, sufrirán 
ademas la de suspensión de empleo y sueldo por 
dos años. Las cantidades expresadas serán dobles 
en Ultramar. O." Se declara que el que incurra en 
los casos de los artículos 3.°, 7.* y 8.* por medio 
de un papel impreso sujeto á las leyes de la li
bertad de imprenta, debe ser juzgado y castigado 
con arreglo á ellas exclusi vamer te. 10. Los alcal
des de los pueblos que no hiciesen celebrar en 
ellos las juntas electorales de parroquia en los dias 
señalados por los artículos 36 y 37 de la Consti
tución, avisando á los vecinos con una semana de 
antii ¡pación, conforme al articulo ‘23 del capítulo 
l." de la instrucción expedida en 23 de junio de 
1813 para^el gobierno de las provincias, sufrirán 
la pena de privación de sus oficios, y pagáran una 
mulla de cincuenta pesos fuertes para el erario 

público, la cual si rá doble en Ultramar. 11. Igua 
obligación tendrán los gefes politices p>r lo tes- 
pectivo al pueblo de su lesidencia , b-jo la pena 
de piivaiion de empleo y multa de quiñi* utos pe
sos fuertes, que también será doble en UiUamai. 
12. Las propias penas sufrirá el gefe politice que 
no luiilase de que se celebren las juntas electora
les de partido y de provincia en los dias señalados 
por la (lonstilucion. 13. Asi los alcaldes y regido
res como los gefes políticos que presidan las jun
tas electorales de parroquia, de partido ó de pro
vincia, serán castigados, los pi¡meros con las 
penas impuestas en el articule 10, y estos últi
mos con las señaladas en el 11, si no cuida
sen respectivamente, en cuanto á ellos corr-s- 
ponda, de que las juntas y elecciones se celebren 
con entero arreglo a la Constitución. H. Cual
quiera persona que impidiese la celebración de 
unas ú otras juntas electorales, 6 embarazase su 
objeto, ó coartase con amenaz¿s la libertad du 
los electores, sufrirá la pena de privación de em 
pleos, sueldos y honores que obtenga, y diez años 
de presidio. Si para ello usase de fuerza con ar
mas, ó de alguna conmoción popular, será conde
nada á muerte. 15. Cualquiera persona, de cual
quiera ciase y profesión que sea que se presente 
con armas en las juntas electorales, será expelida 
de estas en el acto, y privada de voz activa y pa
siva en aquellas elecciones. 16. La autoridad que 
directa ó indirectamente impidiere que alguno ó 
algunos diputados se presenten en las corles su
frirá la pena de privación de empleos, sueldos y 
honores, sin perjuicio de las demas á que baya 
lugar, con arregló á los aiticulos anteriores. 17. 
Cualquiera que impidiere ó conspirase directa
mente y de hecho á impedir la celebración de las 
cortes ordinarias ó extraordinarias en las épocas 
y casos señalados por la Constitución, ó hiciese 
alguna tentativa para disolverlas ó embarazar sus 
sesiones y deliberaciones será perseguido como 
traidor, y condenado á muerte. 18. La misma pe
na se impondrá al que hiciese alguna tentativa 
para disolver la diputación permanente de corles, 
ó para impedirle el libre ejercicio de sus funcio
nes. 19. Las corles y la diputación permanente 
podrán por sí decretar el anestro de cualquiera 
que les falle al respeto cu -ndo se hallen reunidas, 
ó que turbe e< orden y tranquilidad de sos sesio
nes; y dentro de cuarenta y ocho horas deberán 
hacerle entregar á disposición del tribunal ó juez 
competente. 20. Nadie está obligado á obedecer las 
órdenes de cualquiera autoridod que sea , para 
ejecutar cualquiera de los actos referidos en los 
cinco artículos precedentes. Si alguno los ejecuta
se, sufrirá respectivamente las penas impuestas, 
sin que le sirva de disculpa cualquiera órden que 
haya recibido. 21. Cualquiera autoridad que no 
preste cuantos auxilios dependan de ella á la di
putación peimanente, siempre que esta se los pida 
para el desempeño de sus fondones, sufrirá la 
pena de privación de empleo . é inhabilitación 
perpetua para obtener otro alguno. 22. Estas 
mismas penas, y la de resarcimiento de lodos los 
perjuicios, se impondrán á cualquiera autoridad 
que en cualquier tiempo persiga á un diputado de 
cortes por sus opiniones. 23. El diputado de 
cortes que, contra lo prevenido en los artículos 
129 y 130 de la Conétilucion, admitiese para sí ó 
solicitase para otro algún empleo ó ascenso, no 
siendo de escala, 6 alguna pensión 6 condecora
ción de provisión del Rey , perderá el empleo, 
pensión ó condecoración; será declarado indigno 
de la confianza nacional, y ti se bailase en ejer- 
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cirio, será expelido de las rortes, y en su lugar 
vendrá el suplente. 2^. Cualquiera que se abroga
re alguna de las farultades que por la Constitu
ción pertenecen exclusivameole a las cuites, per
derá los empleos, sueldos y honores que obtenga; 
quedará inhabilitado perpetuaineute para obtener 
otros, y será recluso en un castillo por diez anos. 
’2 '. Las mismas penas se impondrán al ser cetario 
del (tespacho ú otra persona que aconseje al Bey 
para que se abrogue alguna de las facultades de 
las corles, ó al que le auxilie autorizando sus ór
denes, ó ejecutándolas á sabiendas. 26. Iguales 
penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al Rey 
para alguno de los actos que se prohiben por hs 
restricciones segunda , tercera , cuaita , quinta, 
sexta, séptima y octava, articulo 172 de la Cons
titución, ó para emplear las milicias nacionales 
fuera de las provincias respectivas sin otorga
miento de las cortes. 27. No podiendo el Rey 
privar á ningún individuo de su libertad, ni im
ponerle por sí pena alguna, el secretqrio del des
pacho que 6rme la órden, y el juez que la ejecute 
serán responsables A la Nación, y uno y otro per
derán el empleo ; quedarán inhabilitados perpe- 
tu. mente para obtener oficio ó cargo alguno, y 
resarcirán á la [jarte agraviada todos los perjui
cios. 28. Es reo también del propio atentado, y 
sufrirá las mismas penas, el juez ó magistiado que 
prende ó manda ptender á cualquiera español sin 
hallarle delinquiendo en fraganli, ó sin observar 
lo prevenido en el arti ulo 287 de la Constitución. 
29. Até.¡tase también contra la libertad individual 
cuando el que no es juez arresta á una persona 
sin ser en frajanti , ó sin que preceda manda
miento del juez por escrito, que se notifique en 
el acto al tratado como reo. ruhlquiera que incur
ra en alguno de estos dos casos sufrirá quince dias 
de piisiun, y resarcirá al arrestado todos los per
juicios; y si hubiese procedido como empleado 
público, perderá ademas su empleo. Esta disposi
ción no comprende á los ministros de justicia, ni 
¡i las partidas de persecución de malhechores cuan
do detengan á alguna persona sospechosa para el 
solo efecto de presentarla á los jueces. 30 Comé
tese el crimen de detención arbitraria : Primero. 
Cuando el juez, arrestado un individuo, no le re
cibe su declaración dentro de las veinte y cuatro 
horas: Segundo. Cuando le manda poner ó per
manecer en la cárcel en cali'lad de preso, sin pro
veer sobie ello auto motivado, de que se entregue 
copia al alcaide: Tercero. Coando el alcaide, sin 
recibir esta copia é insertarla en el libro de pre
sos, admite alguno en calidad de tal: Cuarto, (man
do el juez manda poner en la cárcel á una per
sona que dé fiador, en loí casos en que la ley no 
prohíbe expresamente que se admita la fianza: 
Quinto. Cuando no pone al preso en libertad bajo 
fianza, luego que en cualquier estado de la causa 
aparece que no puede imponérsele pena corporal: 
Sentó. Cuando no hace las visitas de cárceles 
piescritas por las leyes, ó no visita todos los pre
sos, ó cuando. Sabiéndolo, tolera que el alcaide 
los tenga privados de comunicación, sin órden ju- 
di<ial, ó en calabozos subterráneos ó mal sanos: 
Séptimo. Cuando el alcaide incurre en estos dos 
últ mos casos, ú oculta algún preso en las visitas 
ile cárcel pira que no se presente en ellas. 31. 
El magistrado ó juez que cometa este delito por 
ignorancia ó descuido será suspenso de empleo y 
sueldo por dos años, y pagará ..I preso todos los 
perjuicios. Si procediese á sabiendas, sufrirá co
mo ptevarii ador la pena de privación de empleos, 
sueldos y honores, e iobabilitacion perpetua para 
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obtener oficio ni cargo alguno, ademas de pagar 
los perjuicios. 32. El alcaide ú otro empleado que 
por su parle incurra en el mismo crimen perderá 
también el empleo, pagará al preso todos los per
juicios, y será encerrado en la cárcel por otro 
lanío liemp», y con iguales prisiones que las que 
sufrió el injustamente detenido. 33. Ademas de los 
casos expresados en los ai tir ulos anler ¡ores , la 
persona de cualquiera clase ó condición que con
travenga a disposición expresa y delei minada de 
la Constitución pagará una mulla de diez 4 dos
cientos duros, y en su defecto sufrirá la pena de 
reclusión de quince dias á un año, y resarcirá 
todos los perjuicios que hubiese causado. Si fuere 
empleado público, quedara ademas suspenso de 
empleo y sueldo por un año. 3i. Todos los deli
tos contra la Constitución , comprendidos en los 
treinta y dos primeros artículos de esta ley, cau
sarán desafuero, y los que los cometan serán juz
gados por la jurisdicción ordinaria. 35. El tribu
nal competente de los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos en las causas de esta ley será el su
premo de Justicia; y para los dernas prelados v 
jueces eclesiásticos la audiencia territorial. $6. 
Los delincuentes contra la ('un.'titucíon podrán ser 
acusados ante los jueces y tribunales competen
tes por lodo español á quien la ley no prohíba 
este derecho , y cualquiera puede representar 
contra las infracciones, ó al Rey, que las hará 
examinar y juzgar por quien cor responda, ó di- 
rertamente á las cortes, conforme al articulo 373 
de la misma Constitución. 37. Las cortes, en este 
último caso, harán efectiva la responsabilidad de 
los infractores, conforme á su reglamer.in inte
rior, y á la ley de de marzo de 1813. 38. To
dos los jueces y tribunales procederán con la 
mayor actividad en las causas sobre delitos con
tra la Constitución , prefiriérdolas á los demás 
negocios , y abreviando los términos cuanto sea 
posible. La cual presentan las cortes á S. M. para 
que tenga á bien dar su sanción,— Madrid 17 de 
abril de 1821.—Josef María Gutiérrez de Teran, 
presidente.— Estanislao de Peña fiel, diputado se
cretario.—Francisco Fernandez Gaseo, diputado 
secretario.

Palacio 26 de abril de 1821.—Publíquese como 
ley.—Fernando.—Como secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia.—D. Vicente 
Cano Manuel. • *

Las corles, después de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitución, 
han decretado lo siguiente: Artículo 1.’ Son objeto 
de esta ley las causas que se formen por conspi
ración ó maquinaciones directas contra la obser
vancia de la Constitución , ó contra la seguridad 
interior ó exterior del Estado, ó contra la sagrada 
é inviolable persona del Rey constitucional. 2.* 
Los reos de estos delitos, cualquiera que sea su 
clase 6 graduación, siendo aprehendidos por al
guna partida de tropa, asi del ejército permanente 
como de la milicia provincial ó local, destinada 
expresamente a su persecución por el Gobierno, 
ó por los gefes militares comisionados ai efecto 
por la competente autoridad, serán juzgados mi
litarmente en el ccosejo de guerra ordinario pres
crito en la ley 8.*, titulo 17, libro 12 de la No
vísima Recopilación Si la apiehensiun si hiriere 
por órden, requerimiento ó en auxi io de las ¡-u- 
toridades civiles, el conocimiento de la causa to
cará á la juriídiccion ordinaria. 3.” También serán 
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juzgados niiütármente en el mismo consejo, con 
arreglo a la ley 10, título 10, libro 12 de la No- 
visima Recopilación , loa reos de* esta clase que 
con arma de fuego ó blanca, 6 con cualquier otro 
insliumentu ofensivo, hicieren resistencia á la 
tropa que los aprehendiese, asi del ejercito per
manente tomo de la milicia provincial ó local, 
aunque la aprehensión proceda de órden, reque
rimiento ó auxilio prestado á las autoridades civi
les. 4.a Para precaver la resistencia y el consi
guiente desafuero de que habla el articulo ante
rior, luego que se reciban noticias ó avisos de la 
existencia de alguna cuadrilla ó partida de faccio
sos contra el régimen const¡tu"ional, las autorida
des políticas harán publicar sin la menor dilación, 
bajo su mas severa responsabilidad , un bando 
con expresión de la hora, para que inna-diata- 
mente se dispersen los facciosos y se restituyan á 
sus hogares respectivos. 5.* Este bando se publi
cará y circulará con la mayor rapidez por el dis
trito; y pasado el número de horas que la autori
dad haya señalado en el mismo bando, con arreglo 
á las circunstancias, se entenderá que hacen re
sistencia á la tropa para el efecto de ser juzgados 
militarmente, según el artículo 3.’, las personas 
siguientes: l.e Las que se encuentren reunidas con 
los facciosos, aunque no tengan armas: 2.’ Las 
que sean aprehendidas por la tropa huyendo des
pués de haber estado con los facciosos: 3.° Las
que habiendo estado con ellos se encuentren ocul
tas y fuera de sus casas con armas: 6.° Los que 
en el término prefijado en el bando de que ha
blan los artículos anteriores, obedeciendo al lla
mamiento de la autoridad, se retiren á sus casas 
antes de ser aprendidos, no siendo los principales 
autores de la conspiración, y no ten.e'ulo otro 
delito que el de haberse reunido con los facciosos 
por primera vez, serán indultados de toda pena. 
7 0 La obligación impuesta a las autoridades po
líticas sobre la publicación del bando no les im
pedirá tomar inmediatamente cuantas medidas 
juzguen convenientes para dispensar cualquiera 
reunión de facciosos, prender A los delincuentes, 
y atacar el mal en su origen. 8.e Los salteadores 
de camino, los ladrones en desplobado, y aun en 
poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas, si 
fueren aprehendidos por la tropa del ejército 
permanente, ó de la milicia provincial ó local, en 
alguno de los casos de que hablan los artículos 
2.” y 3.*, serán también juzgados militarmente, 
como en ellos se previene. 9.’ En cualquiera de 
los casos de los artículos anteriores, si la milicia 
provincial ó local ejecutase por sí sola la apre
hensión, el consejo ordinario de guerra se com
pondrá de oficiales de dicha clase, con arreglo á 
ordenanza; pero si hubiese concurrido también 
tropa permanente á la aprehensión asistirán al 
consejo de guerra oficiales de una y otra clase en 
igual número, v el presidente con arreglo á or
denanza. 10 Las sentencias del consejo de guerra 
ordinario se ejecutarán inmediatamente , si las 
aprobase el Capitán general con acuerdo de su 
auditor. En caso de no conformarse, remitirá los 
autos originales por el primer correo al tribunal 
especial de Guerra y Marina, el cual deberá pro
nunciar su sentencia dentro del preciso término 
de tres dias á lo mas; y la que recayese se ejecu
tará sin necesidad de consulta. 11. En todos los 
procesos que se formaren militarmente a virtud 
de los arliculos anteriores se excusarán cuanto 
sea posible los careos con arreglo á la real órden 
mencionada en la nota 16, titulo 17, libro 12 de 
la Novísima Recopilación. 12. Si al fiscal pare

ciese conveniente, según la gravedad y circuns
tancias de una causa en que haya vatios reos, 
que se f-irmen piez-s «.-paradas, podrá hacerlo del 
modo que mas cunduz.-a á la brevedad del pro
ceso; y siempre lo practicará respecto de cuales
quiera reos luego que resulten confesos ó convic
tos, á fin de que rio se demore la sentencia de 
estos y su pronta ejecución. 13. En todos los de
mas Casos los reos de estos delitos serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria con derogación de 
todo fue-o, aun cuando la aprehensión se haya 
verificado por la fuerza armada. 14. En las cau
sas de esta ley no habrá In.ar á competencia al
guna, fuera de la que pudiese suscitarse entre las 
jurisdicciones ordinaria y militar, según ios lími
tes que aqui se señalan. Las competencias que 
se promovieren se decidirán por el tribunal su
premo de Justicia dentro de cuarenta y ocho horas 
á lo mas después de su recibo. 15. El juez de pri
mera instancia á quien corresponda el conoci
miento de estas causas, les dará una preferencia 
exclusiva , pudiendo en caso necesario pasar las 
de distinta clase al otro ú otros jueces que hubiese 
en el mismo pueblo. 16. En el sumario deberá 
resultar plenamente acreditada la perpetración 
del delito; pero podrá darse por concluido, y ele
varse la causa al estada de acusación, aunque el 
procesado no esté plenamente convicto , siempre 
que las pruebas ó indicios inclinen prudentemente 
el ánimo del juez a creer que el tratado como 
reo es culpable ó inocente, y que la causa no pre
senta fundados motivos de poderse adelantar mas 
en el sumario, ó los ofrece de que podrá hacer
se suficientemente en el plenario. 17. Para la ac
tuación del sumario podrá el juez de primera 
instancia valerse de cualquier escribano real ó 
numerario del partido. 18. El juez de primera 
instancia acordará h formación de piezas separa
das con arreglo á lo prevenido en el articulo 12 
de esta ley. 19. Rccioida al reo la confesión, si 
hubiere méritos y lugar para la acusación , la 
formalizará el promotor fiscal dentro de tres días 
á lo mas: en el auto de traslado que se dé al reo 
por igual término improrogable se recibirá la 
causa á prueba. 20. El reo dentro de las veinte 
y cuatro horas , á lo mas, nombrará procurador 
y abo ado que residan en el partido, ó se hallen 
á la sazón en él; y no lo haciendo se nombrarán 
de oficio en el acto. 21. El promotor fiscal y el 
procurador del reo presentarán dentro de las 
veinte y cuatro y horas siguientes á la devolución 
de los autos la lista de los testigos de cargo y des
cargo de que intenten valerse, para su prueba res
pectiva. Estas listas se comunicarán recíproca
mente á las parles para la oposición de tachas en 
el dia en que haya de celebrarse el juicio, y para 
los demas efectos convenientes. 22. Las listas de 
testigos expresarán en cada uno de ellos su vecin
dad, estado y destino 6 modo de vivir Los testi
gos que se hallaren dentro de las siete leguas, ó 
á una jornada regular de la residencia del juzga
do, serán compelidos a compare"e^personalmente, 
y también cuando á reclamación de alguna de las 
partes estimase el juez iudispenlable para el car
go y descargo de la comparecencia personal. Los 
demas se examinarán por exhorto, acerca del que 
se observará lo prevenido en el articulo 7.° de la 
ley de 11 de. setiembre de 1820. Estas mismas re
glas se aplicarán para la ratificación de los testi
gos del sunnrio. 23. El juez señalará á la mayor 
brevedad posible el dia para la comparecencia de 
los testigos y celebración del juicio. En él serán 
eximinados á puerta abierta, cada uno de ellos 
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con separación, ante el promotor fiscal, el reo ó 
su procurador y su abogado. Con la misma so
lemnidad se leerán las declaraciones y ratificacio
nes de los que no comparezcan personalmente. 
Lás declaraciones se firmaran por los testigos que 
supieren hacerlo. Si las partes ó el abogado del 
reo tuvieren que hacer algunas observaciones á 
Jos testigos en el acto de dar estos sus declaracio
nes, podran verificarlo por medio del juez; y se 
escribirán asi las preguntas ú observaciones como 
las respuestas, á continuación de la declaración. 
24. Concluido este acto, asi el procurador fiscal 
como el reo y su abogado, presentaran las prue
bas instrumentales que crean favorecerles, y ex
pondrán en voz cuanto tengan por conveniente; 
y sin mas trámites ni escritos , pronunciará el 
juez la sentencia dentro de tres dias á ¡o mas. 
25. Notificada á las partes, las emplazará el juez 
con término de ocho dias para ante la audiencia 
territorial, haciendo saber al reo en el acto que 
nombre procurador y abogado, y si pasado este 
término y dos dias mas no se presentasen procu
rador y abogado nombrados por el reo, y que 
residan á la sazón en la capital, el tribunal ios 
nombrara de oficio. 26. El tribunal fijará el tér
mino para el despacho de los autos por el fiscal, 
el procurador del reo y el relator; no podiendo 
exceder de tres días el concedido á cada uno. 27. 
Dentro de los plazos que expresa el articulo an
terior, podran las parles suministrar ante el se
manero las pruebas que estimen conducentes, y 
que se les deban admitir con arreglo á las leyes. 
28. Pasados estos plazos se procederá inmediata
mente á la vista de la c'ansa por la sala á quien 
corresponda, agregándosele por antigüedad mi
nistros de las otras hasta el número de seis, in
cluso el regente ó quien haga sus veces, que siem
pre deberá asistir. 29. Dentro de tres dias á lo 
mas se deberá pronunciar la sentencia. 30. El 
tribunal no tendrá para estas causas número de
terminado de horas de despacho. Se juntará de 
dia y de noche por todo el tiempo que convenga 
según la urgencia. 31. La mayoría absoluta de 
votos formará sentencia. En los casos de empale 
se estará por la que se conformase con la del juez 
de primera instancia; y no habiendo absoluta con
formidad, por la mas favorable al reo. 32. La 
sentencia que recayere causara ejecutoria. La de 
libertad se ejecutará inmediatamente. La de pena 
capital dentro de cuarenta y ocho horas. Las de- , 
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mas á la mayor brevedad posible. 33. Los plazos 
que señala esta ley son improrogables y perento
rios, y no pueden alargarse á título de suspen
sión, restitución ni otro alguno. Tampoco se ad
mitirán en ninguna de las instancias recursos de 
indulto. 34. Los cómplices en los delitos de que 
trata esta ley serán juzgados, como los reos prin
cipales, con arreglo á ella. 35. Las causas actual
mente pendientes, segur) el estado en que se ha
llaren á la promulgación de esta ley, se arreglarán 
para su curso ulterior á lo prevenido en ella, 
pero sin salir de los respectivos juzgados en que 
se hallen radicadas. 36. Las leyes sobre la ma
teria se entenderán derogadas en lo que fuesen 
contrarias á la presente. 37. Las disposiciones de 
esta ley se entienden limitadas á las provincias de 
la Península é islas adyacentes. Lo cual presentan 
las cortes á S. M. para que tenga á bien dar su 
sanción.—Madrid 17 de abril de 1821.— Joséf 
Maria Gutiérrez de Teran, presidente.— Vicente 
Tomas Traver , diputado secretario. —Francisco 
Fernandez Gaseo, diputado secretario.

Madrid 25 de abril de 1821.—Publíquese como 
|ey.—Fer n an d o .—Como secretario de Estado y 
del despacho de Gracia y Justicia.—Don Vicente 
Cano Manuel.

Por lo tanto, queda desde este dia 
en estado escepcional el distrito de esta 
Capitanía general, y para que llegue 
á noticia de todos y no aleguen igno
rancia se publica esta ley en cumpli
miento de la citada real disposición.

Las autoridades y tribunales de jus
ticia continuarán en el ejercicio de sus 
funciones ordinarias , á escepcion de 
los casos comprendidos en la ley es- 
presada, en que corresponde á la ju
risdicción militarlos procedimientos ó 
imposición de las penas que en la mis 
ma se establecen. ;

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y seis de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Pedro María Pas- 
tors.

Imprenta Balear, á cargo de D. Francisco de P. Torreas.
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